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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTHERS

IhI§¡E DE LA AIEC[nAooRA CIP PARI¡ERS OE SEOJROSY REASEG,RO6, S.A- óñrrbd. ú Ofn . ó Sú ¡ñin 
"71.@11|c¡ln I TllMlEz¡{ DEL üE660 CIJ€B'Io rlo yrd.

CONCEPTO PoR EL CIJÁI SE AlEdlnA: Por daú pop¡
l¡Ed^Do* E¡JñCC.,JA ñ1,fAL t¡EU CtóN opcú d. vh¡do §.1., 6 &mi.tb ai of¡ár6, ? -150ot ÍoLE0O lESPAM)

DEFINICIONE§ PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima insqita en el Reg¡stro de Entidad€s
aseguradoras por ofdon Ministerialde 13 de Sepliembrcde 1978 con elnúmero
C{59 con doñ¡cilio soc¡alen CaÍera de San Jerón¡mo 21, 28014 Medrid, es
qu¡en asume la cobertlra de los riesgos oójeto de ese corrtráto y garant¡za el
pago de las prestaciorEs que coÍEspondan con areglo a las condicjones del
mismo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
coÍesponde al M¡nisterio de Economia, lndLrstda y Competitividad del Eslado
Español, a través de la Dirección Ctneral de Seguros y Fondos de peffiiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadoriAseguEdo será la persona que
áparece d€s¡gnado en la página primera de las preseñtes condic¡ones
paflio.¡lares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiaño
con cáráder irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entendeÉ por establec¡miento
hospitalario qJalqu¡er hospitral, d¡nica o sanatoño, tanto priblico como privado,
que disponga de la inhaestrudura necesaria para d¡agnosücar y real¡zar
tratam¡eÍtos teEpéuticoe por facültativos legalmente autodzados para el
eiercjcio de su proEsión. A los ehdos de esta cob€rlura no se corEiderárá como
hospital, dinica o sanatorio las s¡gu¡entqs ¡nstitucjon€B:
- C¡¡nicas para el lralam¡enlo de enGmedádes mentales o cuyo principat

objeti\ro sea el tntamiento de enfemedsdes ps¡cológ¡cas o ps¡qu¡átricas.
- Residenc¡as de anc¡anos, carfros de dla y centros para el tratam¡ento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuóticos,
- Clin¡cas para tEt8mienlos nalurales, termales, masaje3, estáicos,

adelgazam¡ento u ot'os tratam¡erúos s¡milares.
- D¡dro estabhc¡m¡ento debe eslar atend¡do por un méd¡co las 24 horas del

dfa.
- A los efedos de este Seguo no se consideGn hospitales:
- Clinicas para el tratamierto de enlerme¡ades rnentáles o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedad€s psiquiátricas,
- Res¡dencias de andanos, as¡los, ceritrG de dla, casas de reposo y centtos

pare d tralami€nto de dmgadiáos y/o alcohólico§ y/o neuróticos.
- Clin¡cas para t¡'alamientos naturaleB, termales, masajes, estéticos u oho§

tratam¡entG similares. centos dÉ salud. balneariG.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contr¿tar h prE€nb Póltsa de Seguro lai por!¡onl§ ñ8lcas
quq ror¡nan las Eigu¡enbr 0ondic¡on6;
l) Sorütular6 d€ un púslrmo perronal, formalizado con EUROCAJA

RURAL
2) Habor fimado las Condiclon€s Particular€§.
3I Habor prgrdo la prima t¡nlca.
/t) Que h Edad dol fomadorrAregurado ostÉ comprondida onúo loa l8

y65añoq. No obetante lo anterior,la odad delTomadorlAsogurado
gn ol momonto de la contratac¡ón del aoguro sumada al númoro
de añoú do durac¡ón del prÉrtamo no podrá dar como result do
una odad rupofiof a IOS 65 qñc. En o3to supuolto no se podfá
contratar al ptpsonte Seguro,

5) EnqontrcEe on qitado do buona rálu4 s¡n s¡ntoma dg €nfom€dad,
y no padecór n¡rigr¡na onbrmodrd do aráctor evolutivo n¡ $tar, on
la Feéha do Efscto rtel Soguro, en 3ituación ds lncapac¡dad
Tomporal, tal y como Á3ta quoda dofin¡da 9n la! prr6ont §
Condiciongs Pafdcultr€a.

6) Cotizar a le S.gurldad Soclal o estar en lih¡¡c¡ón de alta en
mdr¡al¡dad, monbplo o kEüh¡c¡ón análogE quo la leg¡rhc¡ón
detomino.

7) Ademá8 p.r¿ h coberh¡ra do Do6ompleo;
8) No comcsr, o 6!tar cfl siktación do conocor qus s9 va a produc¡r la

extinción o st¡3ponsión de eu rehc¡ón hbor.¡ por cualqulera ds la§
cau¡¿rs que darlan d€¡ocho a la prcstación d0 Dssampl¡o on baso a
osta póliza

9) AdomáB pára b cobsrt¡r. dol ri6go de lncápack ad Temporal y
Ho€pitaltsaclón:
No padscor n¡nguna onlbmodád de caácter ovolutivq.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qlota
ordinada mer¡sual del préstamo ünq]lado a esta pó[za d6 seguro que, en el
momenlo de producirse elsinieslro, estuüese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza
los irfereses remuneratorio§, con exclusión, por tanto, de los intereses d€
demord y de cualesquiera otros gastos, comisiof¡es o pag6 que debiera hacer
el Tomador/AseguEdo en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.
El ¡mporb dg la .uma alogqrada no seá supofior, gn n¡ngún EÉq al
¡mporb máximo de 1.800€
En c¿so do quo sá produjsra una novac¡ón dsl prÉst¡mo quo conll€vara gl
incrsmonto d€l Cápital prsctado, supondrá la snulac¡ón de la pro§enb
pól¡za. En 6tos casG la Entidad Aseguradoia procodorá a la dovoluc¡ón
de la prima no corEum¡da,
Cusrdo ol TomadorrAs€gurado haya realizado amoftizacion€s parchl€s
dol pr&temo, la Enüdad AsogurEdora procÉdorá a ad€cuar h suma
assgurada de conlomidad con lo €stablecido en el apartado g do las
prgsentgs Condic¡ories Particu¡afss,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la gar.nüa d€ Párd¡da lnvoluntaria de Emploo se egtablsce uñ

perlodo do cargoc¡a ¡n¡c¡.| ds 60 día9 naturalss, a contar d6do la
focha de ef€cto del seguro. A sfoctoG d6 comprobar que en el
momqnto del aca€cimiento dol sin¡osüo lla t"anscuíldo gl pododo
de cáreñcia ¡n¡cial, se onbndsrá que la situación do doa€mpleo !s
produco gn la fecha en quq ro prodl¿ca la oxtinc¡ófl o stÉponsión
ds la rslac¡ón laboral por las cáusas soñaladas en €§t¡ póliza, y
ad€m& sea acred¡tado por sl Sorvic¡o prlbllco de Empho EsEtat u
organismo p¡ibllco que lo sr¡stiüJy¿.

. Para la gar¿ntía do lncapac¡dad Tempor¿l so 6tabloc6 un pofiodo do
caroncia inicial dq 30 dla! náü¡ral€s, a contar d€6do la lbchá ds otuc{o
del soguro. A ohctos de comprobar qu€ en ol momonb dol
acaec¡m¡onto del sln¡€6tao ha transcurrido el pgriodo dg carsncia
lnlc¡al, se entonderá que h sit¡ación de lncapoc¡dad Hnporal !e
produce on la fecha on la que h enfurmedad caEante de la
lncapacidad hub¡sr¿ s¡do diagnosücad3 por facultativoo do la
S€guridád Social, Mut¡a o lristitución anátoga o médico o facutt¡tivo
autorbado y as¡ lo r.tifquon los sérv¡cios méd¡cos del asogurador si
se consid€nrse nscssario. En los supuGtos en lG quo la
lncapacidad Temporals€ d6ba a unacc¡dente no se aplica¡á cals¡Eia
¡n¡c¡al alguna.

. Para h garantia do Hosp¡hlLación sE establ€ce un poriodo de
c€rsnc¡a inlcial de 30 días naturales a contar do6do h frcha de slocto
dsl soguro. A éfgctos de cornprobar qué en el momento d€
acaec¡m¡enb dol s¡niesto ha transcurrido el poriodo do carsnc¡a
¡nicial, se entgndsrá quo la sltuaclón d€ Hosptbl¡zac¡ón s€ produco
En la 6cha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfomq do ¡ngroso €o ol
coí€6pondienb establec¡m¡enio hospitalario m sl qus el
T.madorrAsogurado se encuonts ingrosado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En €l supuosto de produc¡rsg s¡tuacion€§ do pérdida lnvoluntaria de
Emplgo subsiguientac a una sltuac¡ón antefior do Pérd¡dr lnvolufitlria d€
Emploo qu€ dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de esta ñliz4 se
procedorá al pago dg nu€vas prostac¡ones s¡ ol Tomador/Asogurado ha
o-stado ünculado do foma activa a una nuova f€hc¡ón laboral como
trabajador por cuonta ajgna por un poriodo mfnimo do 180 diag naturalos
¡n¡oterrump¡doG y haya superado el poriodo de pruoba Gtablecido
corr€6pond¡onto a su nuev! ralación laboral. En caso contr¡rio no !o
paga.á cantidad alguña.
En el supuosto do p¡gduciEg lncapacidados Temporalee sub6¡gu¡entos a
una anteriorlncapacidad Tomporal qr¡€ d¡o lug6ra ¡ndomnizac¡óñ por p.rto
de osta póliza, la aÉeguradora proc€derá nuevamsnte al pago do
pr€stac¡on€B taEcurido€ 180 días naturalE3, in¡ntemlmpidos on
sit¡aci6n de atta en sl Ég¡mon cor€spondidlte, desde sl fin ds la última
¡ncapac¡dad temporal siempre que la €nfurmodad causantg sea la m¡sma
que orig¡nó h lncapacidad que d¡g lugar a la ¡ndomñización por pafb de
6ta póliz¿ Cuando la lncapacidad lemporal SubB¡gu¡onb ss dgba a uru
gnñgmodad distlnta la ssgur¿dora proc€dorá nuovam€nte al pago do
prestac¡on€6 cuando hayan tanscurido 30 d¡as naturales in¡ntorump¡d06
on.¡tuac¡ón dealt en el rág¡men corrGpond¡€nte, desd€ €l fin de h última
¡ncapacidad tempor¿1,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclóru DE PAGos

¡¡ogERE DE LA A§EGUñ 00ñA: CNP PARTI¡EFS 0E SEGUROS Y REASEGLROS, S A., doñ¡.lH¡ .¡ C¿n d. S5 J.ddm, 2i . 21011 l¡.dri' IaTIMLAA DEL EESGO CUBEñÍo] ilo vd.
Collcmo P0¡ EL CU¡! 5E ASEoJMi Por d¡1,. pmpr.r*olÁmRi EUROC¡JA RUML MEo,AOoal oprúr rb &ES.a!E Vl8r¡.do §L,6n doñhrb.i di¡¡tso,2 -l5m IO-EDO GSP ÑA)

En el supueelo de produc¡r§€ lncapscidados Tqmporal€ sub€¡guienb6
dsbida! a csusá! acc¡dgntalog no habrá por¡odo de carenci¿
En el supuesto d€ produclrss Hospital¡zacionss subsigu¡entes a una
ant rio. a la Hoopital¡eación qug d¡g lugar a indomn¡¡aclón por patto de
6ta póliz., la as€guradora procodorá al pago dg pr€§tac¡on€§

trángcuridgs 180 dias mtural€§ ¡n¡ntgrn¡mpidos, s¡ enconkarse 9n
3itJación de Hospital¡zación tal y como se d€scribo on la prsssnte póliza,

desds sl ñn dsl último alta hospitalarla por la cua¡ ol asogurado hubio§o
€stado p€fcib¡ondo h corr€spondieElo pr€§tación s¡empre quo la
enfoíÍedad carsanto soa h ítisña que orig¡nó la Hosp¡teliración qu€ dio
lugar a la lndemnkac¡ón por parts de esta pól¡¡a, Cuandg la
Hospitalización Subs¡gu¡onte s€ debá a una gnferm€dad distnta la
asoguredoE procsdgaá nuevam€nte al pago do pr€6taÉ¡onea cuando
hayEn fangcurido 30 dlas n.turales inintonump¡dos sin sncont¡aBo 9n
s¡h¡ac¡ón ds Hcpitalización,
En ol supuosto de produciBe Hospltalizac¡ones subsigu¡€ntgs dqbidas a
caw&! acú¡d€nFb3 no habrá perlodo de cálEnc¡¿
4-- DESCR¡PCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanüza en los

tém¡nos preüslos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se ind¡can

ten¡endo en a]enta la situacjón laboml del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca el sin¡esro.
Á-1- pÉR D^ txvoluNfaRta oEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querieMo trabajar
remuneradamente por cuerÍa ajena, derdan su empleo o vean reducija su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepcjón de los funciona.ios públicos, qL¡e:

a) Llevar trabajando duÍante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Socjal y estar reg¡strado en el Servicio Ptlbl¡co de Empleo

Estatal, como tot¿lmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar redbiendo pfestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribúivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en d que en el momento de ¡ncunir en la gluación de Desefipleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públila derivada de una
irrcapacidad lemporal como comeq]encja de cortingencias cornune§, d¡cha
pre§ación se asimilará a efedos de esta galantia, a la Prestación de
Desemo¡eo efi su nivel contributivo.
4.1.1. pREsrActóN poR pÉRDTDA tNVoLUNTAR|A oEL EMpLEo
El Asegurador abonaé al beneficiario Ia Suma Asegurada, por cada periodo

mmpleto de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha dé suspensión o ex¡nción
de la relación laboral. Do no permanooer l€ 30 dlas con3ecutivos 6n
sihtación de Pórd¡da lnvoluntari¡ del Empleo, la Enlidad Asoguradora no
abomrá caítidad alguna,
Lá suma asogurada !€ abonaá al Beneñciario dqs¡gnado en la plssontg
Póliza con 9l límib máxlmo do I 2 p.gos conrocutivoe o 30 pagos albmG
on total y slompr€ qu€ dicha s¡tuación de d€semploo ocura du¡ants la
yigenciá del sgguro, haya t¡arEcurfdo sl periodo de carencia, y 60
produzca por alguna do las sigu¡oñtos circunatanc¡as:

E$!siéq-delc¡dc§!é!.@!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaño ¡nd¡üdual, y siempre que

estas caLsas determinen la exinción delcontrato de trabajo.

c. Por despklo ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato ba§ado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte dd A§egurado únicámente en los

supr.Estos previstos en los artlqios 40.1 (moül¡dad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcacjone§ sustanc.¡ales de las cord¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de Ia trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabalo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (ext¡nc¡ón por inqrmplim¡ento del empleador) del Estatuto de los

frabajadores (R.D.1.2n015 de 23 de odubre).

I En ürtud de resolución judicial adoptada en el §eno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de exped¡ente de regulacjón de
empleo, resolución judicial adoptada en d seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
c¿usa.

El deredro a deverEo de la indemnizac¡ón cesará en el mornento en que el

Asegurado reanude una adivilad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en lo9 términos descritos por la normativa laboral española,
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAN]IA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se c¡nsideBrá que esté en siluación de Pérdida lnvduntaria del Empleo ál
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las shuientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo desped¡do y no rEclame En üsmpo y forma
oportunoc contra la declllón smprqrarlrl, ralvo por extinción de
cont ato derivada de qxpedionte d€ reguláción de omploo o de
dÉpido colectivo o basado on las causas ob¡stivas pr€vbtaa en
elartculo 52 del Estat to & lo8 Trabajador€€ (RD.L.Z2015 do
23 de octubr").

b) Cuando su conkato de trábaio so extnga por jub¡lación dol
empr€sario empleador individual del Tomador/Asegumdo o por
expirac¡ón d€l ü€mpo convonido ylo finalización de la obra o
seMcio obi€to del confato

c) Los trabaiadores filos de carácter dlscontlnuo en los polodos
sn qu€ qalscan d€ ocupación sfuct¡v¿

d) Cuando, declarado improc€denb o nulo el d€3pldo por
sénGnc¡a fime y cqmunicada por el empleador la fecha dq
reincorporación altraba¡o, no so sjorza tald€r€cho por parte dol
TomadorrAsogurado o no so haga uao, sn 6u ceso, de las
accionos prsvist s sn lr logisláción vigonto.

e) Cuando no hayan solicitado ol roingreso al puosto do tabalo on
el caso en que la opc¡ón enfo indemnizac¡ón o r€admls¡ón
con€spondiorá al traba¡ador o so estuviera on oxcedoncla y
venciera el poñodo fjado para la mismá,

f) Lá oxtinclón delcontrato hboral durante el porlodo de pruqba,la
¡ubllaclón antlclpada y olpaÍo parclal con um ruducclón inforior
al 5{)% de su ¡o¡nada laboEl, o cuando la indqmnización por
dq3pido cofrs¡sta 9n una renta temporal pagadsf¡ 9n momento
del desddo hasta la fecha en la que el tabárador acc€da q lq
¡ubihc¡ón (pÉ¡ubilac¡ón).

g) Si el fomadorrAsogurado üen€ derecho a pqc¡bir un salar¡o pgr
parb del emplsador, se sxc€pü¡an ds está supuosto 106

comdemontos salafiales pactados colectivamsnE en lG
gxped¡grba do 3uspons¡óñ d€l conbato.

h) Lo€ dspidos cuy. ¡ndqmnización ssa monor dol 50% d€ la
legalmsnte 6tablecida.

i) Cuando elaabajador cosa voluntadamenb su puosto de f.bajo,
j) cuando la gxtinción dol contrato roa doclarada procodenE por

ssntenc¡á ñrme, o shndo a!¡ notificado al TomadorrAsgurado
por paftá dsl omprGalio, €ats no haya roclamado en ü€mpo y
foma detidos,

k) El d€spldo sln der€cho a desempleo dsl nlvol contibutivo del
Sorvicio Públ¡co ds Emploo Estat¡l (en ad€lants SEPE).

l) Si la prEtac¡ón de Desemploo do niwl contrlbut¡vo dol SEPE !e
rsc¡bo 9n lqrma de prgo único.

m) Cuando el TomadorlAs€gurado s€ acoia voluntafiamente a un
Exp€diente de Regulac¡ón do Emploo.

n) S¡ h Relrción Láboral dol Tomdo¡/Asogur.do lo tuora cm una
ompr€sa propl€dad dol ámbito famil¡er d€ áste hasta el sogundo
grado do consanguinidad o afinidad, all como on loa c§o. on
qus el As€gur¿do o un fam¡liar suyo hasta ol sogundo grado dg
oorisanguinidad o el toftor grado de afin¡dad fu€ra el

adminbtrador d€ ta emprss.; y tamb¡án s¡ sl
Tomdor/Aseguradg fuera socio con prssenc¡a o rspre§entacktn
d¡rgct en 106 órganoe de adm¡nbbaclón de la Socisdad.
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4.2. IiICAPACIDAD TEiitpORAL
A los efedos de la prBsente póliza s€ ontenderá por lncapacidad Tefipord la
alteración temporal (stuación fls¡ca c\€rBible) del estado de saiJd del
Tomador/Asegurddo coñtatada méd¡cameflte, debida a un accilente o
enfem€dad, y que deEm¡na la impos¡bilidad del Tomador/Aségurado para
oiercer tempor¿lment€ §u aclividad rernunerada o profB¡ón habitual, orhinada
aj€¡a a su voluntad.
Esiarán as€gursdos frerfe al riesgo de incapac¡dad ternporal d
Tomador/Asogurado que en el mornento de inoJnir en d¡cha situación twiera Ia
condic¡ón de aut6nomos Orabajadores por oJenta propla) que colicen o no en
un Rég¡men distir¡to al Régtnen Genergl de ta Seguriiad Social, tr¿baiadorE§
porcu€nta ajena mn un contsato laboraltemporal, trabajadores por cxeñta ajena
co¡ un corfrato labord ¡rdefin¡do que no estén q.D¡edos por la garantfa de
Pérdida lBvduntarh de Empleo y tundonarios públ¡cos, siemge que et
accilente o la enfemedad ql.e den lwar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocuran con postefloddad a ta Fecha de Efedo y s¡n perjuicb de lo
esiablec¡do respeclo al periodo de cárcncia.
ElAsegurádo, en elmomefÍo de la conhatacón, debe errconbarse en buen es-
tado de salud, s¡n sfntoma de erfeínedad y no padecer o¡nguna enfermedad
de caráder evolr¡tivo niser tilularEs de una prestación periód¡c¿ o prestación por
¡nvalidez.
¡1.2.1. PRESTACION POR INCAPACTDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Ben€ficjario la Suma Asegurada, por c€da
p€rlodo completo de «) dlas corseqrtivos en situacióo de lncápac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscunido el periodo de carenc¡a inic¡al , los
pagos suc€sivos por esta prE3tac¡ón se cal¡zarán por cada periodo completo de
30 días naturales conseq¡tivG en los qué el Tomador se e¡rqlentre en d¡cha
situación. De no pefmanecer lo€ 30 dfas corEeqf¡vos en situación de
lncapacidad Temporal, la en idad aseguradora no abonará cantidad ahuna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón ce6ará en d momento en que el
Tomador/As€gurado pu6da reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneraday'a o por q/erÍa propia, aún de man€r8 parcialy a pesar de no haber
ahanzado su total qJlac.¡ón s¡elnpre que haya rearudado su empleo
remunerado o por qrenta prop¡a, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacilad Permanente en los téminos descritos por Ia normativa de la
Seguridad Socjal €spañola.
El ¡mporle de la indemn.tzac¡ón será en todo cáso la suma aseguIada, aun
qJando el lomador/As€gurado padec¡era vari¿s enlGrmedades al m¡smo tier¡po
o sobreüniera a una ntEva enfermedad a la inic¡alments declarada.
La suma assgurada se abonará al Benetciado designado en las presentes
Condiciones PartiqJlarBs mn el lfmite máximo de 12 pagos corsecutivos o 30
pago€ allemos en totaly §empre que d¡cha situac¡ón de Incapacjdad Temporal

ltT8§rÉ#iJÍtr8l'Sfi 
del sesum y haya trErFcurido et periodo de carenc¡a.

A los efectos de la prcsente póliza se entenderá como hospital¡zación la
s¡tuación de lngrEso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en uñ establec¡m¡ento hospitalario en cond¡c¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accldente y con la ñnalidad de someterse a tratamlentos médicos
o quinlrgicos.
Eslarán c¡Jb¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produciEe el siniestro por hoopitalizacjón, no

resútefl eleg¡bhs ni para la cobertur8 de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad tempoml, es dec¡r aquellos
TomadongdAsegurados que en el momerfo de producirse el s¡niestro no
tengan n¡ngún tipo de relació¡ laboral, ni por cüenta propia ni por cuenta
aiena.

. Que estéñ en bL¡en estado d€ salud, qL¡e no estén en d momento de la
contratación de baja laboElpor razoms de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante mfu de «) dlas consec{.¡tivos en los 24 meses
anterior€s a la adhBión.

,r.3.1. pREsractoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad As€gurador¿ abonará al Beneficiario de la preserte póliza, de
produc¡rse la hGpitalizacjón del Tomsdor/Asegurado, la suna asegurada una
!.ez alcanzado un periodo de 7 dias de prcbada Hospitalizac¡ón y una \,€z
transqJridos los el peñodo de cárencia ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30 dias naturares conseculivos dicha s¡tuac¡ón. I)g no
p€manocor lo§ 30 dias conaocl¡dvoG, en aituación do Hospitaliuc¡ón, la
entdad asoguradora no aboErá cañddad algufi&

La suma as¿gurada se abonará al Benefciafio designado en las presentes
Cond¡c¡on€s Parlid-¡ares con el limite máximo de 12 pagos consecuti\¿os o 30
pagos aftemos en totaly siempre que djcha situación de lncápac¡dad Temporal
ocurra durante la ügerrc¡a del sequro v
¡1.¡1. EXCLUSIONES PARA - 

LAS
TEMPoRAL y HosptTAUzactóN

haya hansc!¡rido el periodo de
GARANTIAS DE II{CAP

ci¡renoa.
ACIDAO

No tienen h corside.aclón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,
@nseqJenbmente, no se pagará preslación alguna en aquelhÉ siniestros qt¡e
Gsutten o sean @nsecuenda de las s¡guanles situacjones:

a) Er¡fernodados, l€§¡ongs y complicaciong3 causadas dirEcta o
¡nd¡rogtlmento flor voluntrd dol TomadorlAs€gurado
dorlvarhs da ¡a roal¡zac¡ón do rctos notoriamorúg temoñaios
quo ontrañen gray€6 fl€sgo€ pará la salud.

b) El ombárazo, parto o abgrto así como 106 petiodoe de d€lcanso
voluntario y ob¡igatodo que proc€dan eo caso do matsm¡dad,

c) Las prcdrrc¡das cuando El Tornador/Asegurado so ellcusntro
bajo la inñuencia dsl ah.oho¡, drogas lixicas o €§tupélhc¡snbB;
los qus ocurran en estado do pgrtuóac¡ón montal,
sonambulismo o en dosafio, lucha o íña, gxcspto caso probado
de lggÍtima dghnla; así como los d€rlvado6 dg una .c{ü.clón
dsl¡cliva del Tomador/Asogurado, dgclarada judiclalmontg, o su
Bsistencia a aor detgnido.

d) Cualquisr oniermodad, doloncia, €st do o losión por la que €l
Tomador/Asogurado haya recibido di.gnósgco yto tratam¡onto
de un méd¡co en los 12 mer€€ afibriofB alin¡cio do la cobertura
do la pr€sonb póliza con antodoridad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las sgcr¡olas p¡oducldas por sllas, .si como lo€
defsctoq do mcim¡€nto y las €nformgdades congónitas.

e) La inbrv€nc¡onos quin¡rgicas y ffim¡entos m6d¡coE y/u
odgntokógicos quo ng seao osoñc¡al€§ por razonss médicas y
soan demandado6 por el TomadorfAsegurado por fazones
pGlcológ¡cas, psBonaloe y/o €§tóticas, s¡ompr€ qug no ss dsban
a a6cu6las ds acc¡dentos produc¡dG con poeteriofidad a la
fucha do obcto ds la cob.rtura del sBguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asl como
cualquisr otro promo patológico qug bnga como
manifgstac¡ón única ol dolor, salvo quo ex¡stan ov¡denci8
objotivadas por esfud¡os méd¡cos complomontariG
(radiologfa3, gammagrafias, oscáner€s, T,A.C, otc.) qr¡o
demu€§tren la gx¡stsnc¡a de albracion€s y les¡or¡€s quo
juslifquen el dolor causa do la incapacidad tomporal.

g) C€tele$, enfomedads. Fiqu¡átrica! y msntates, incluyondo el
€§bós, aB¡odad, dspresion€6 y afoccion€3 similarar, aun
cuando dichas onlgrmsdades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y katadas por un médico .qpec¡al¡sta
(ps¡quiaba).

h) La enfgfrnsdad€g o lsion€s der¡vada! de la prácfca
profuslonal d€ cuslqu¡€r doporto, de la participac¡ón en apr¡Getas
o compoüclon$, y do la práctica como añcionado o p¡ofo€lonál
do acüvidades dE alto ri6go, asi como los accidonbs dorlvado§
de la conducc¡ón ds vohfculo! sin ol corcspond¡ont€ p€mbo
expodido por la autoddad compsbnto y los acc¡dentÉ aársoe a
gxc€pción de loq vuobs comgrc¡alog €n lfnea rogular autorizÁda.

¡) l.ás curas do reposo, lermal€6 o dietáticás.j) Aquollo€ As€guradoo q[.¡€ están percibiEndo una Fons¡ón de
invalide'z o qus €qtán tram¡tañdo sn El momefto do la

. _ .--_ --c9_ri!Eqgiqn 
del s€guro la ¡rcapaci(bd pomanonto absotuta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
[áa coterturas do Pord¡da lnvoluntaria del Emplgo, lncápacidad Tempord
y Ho6pit l¡zación lon exclr¡tcnt 6 ontre sí dgp€ndiondo do h sltuac¡ón
laboral on la quo so gncuonte ol Tornador/Asggurddo gn sl momonto de
produc¡rso ol sin¡sbo, por tanb cuando un TomadofrAsegurado ssté
cub¡€rto por PárdHa lnvoluntaria d6l Emplgo no podrá 6tar cub¡efto por
lncapacidad Tomporal, n¡ por HGp¡taltsac¡ón e iguátmenb en el rÉsto ds
106 supu6tos on qug El Tomador/Asegurado pueda estar cuti€rto po.
Incapacidad Tomporal y Ho6p¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no teMrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo o Incapac¡dad Temporalsi la conlingencia se
produce, o s€ deriva o es conse@enc¡a direda o indireda del

^ 
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L Los riosgos extraordinario6 suiet6 a r§cargo obllgator¡o a favor

dglconsorcio d€ Comp€rEec¡ón dg Seguros,
2. Los quo no den Lugar Por LCS.

3. Lc hechos derivadc ds confictos armado§, haya o no
prsc€dido declaración ofi cial de guona.

4. Las consscu€ncias dirsctas o lnd¡rrctas ds la rsacción o

rsd¡ac¡ón nuclear o contamiñación radiactiva.

5. Suicid¡o ola bntativa del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6- LGsiniestos cáu§ado§ intoncionadamontorvoluntealamÉntso

por mah fa del To.¡adolAsegurado. Las con§€cuoncias de un
aclo de imprudencia bmeraria o n€gligenc¡a gravs d€l

Tomador/Aséguradq doclarado 6í iudic¡almsnte.
7. Lo6 sin¡esüc ocuridc como consecuonc¡a dc temblorss de

üor.a, erupcion€e volcán¡cas, ¡riuñdac¡on€s y ot6 fenómenoa
3bmicos o rnsborglógicG de carácter §xbaofdimfio'

L LG produs¡dos atte6 de la primera prima pagada.

9, LG Calificádos por sl gobi€mo ds la nación como calamidad
Nacignal o cátástrofu asicomo gpidemias y pandqmias.

10. LaE consecr¡snc¡as de gueffas o de otras circunstancias
oxtraordinarias y aquállos otros supuestg§ que tongan la

cor¡sidorac¡ón da fu6r¿a mayor d€ acl¡ordo con lo prev¡sto en el

.rüculo 1.105 d€l Código civ¡I.
G.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡c€ble al presente seguro será la especificada en la Base

Téc¡icá del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradom.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se mrtrata a prima ún¡ca para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacÉrse efeclivos por el Tomador/A§egurado.

Con cárácter geneÉ|, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se real¡zará mediante dom¡cil¡acjón bancaria de los rec¡bos.

A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

AseguEdora el mandato SEPA donde aútorice la dom¡ciliación de los
mencjonados cobros. Será porcuenta del fomador/AseguEdo qJalquier gasto

derivado del rnedio de pago L¡tilizado-

En caso de impago de ¡a prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomadolAsegurado, uné vez abonada la prima llnica podrá realizar las

modifcaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de

Seguro que una vezfimado por el Tomador/Asegurado surt¡Én efec{o desde el

día de la sol¡citud.
Anulación dsl Seguro, Cuando se leal¡ce la amortización total de la opeGción
de llnanciación ünc¡lada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

pñma no consum¡da menos el importe coÍespondiente a los recargos e
impuestos salisfechos. Uña vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liber¿da de su obligacióñ en caso de sin¡estro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificácktn do la suma as€gurada. La amortizacjón anlic¡pada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parte amortizada antic¡padamente de{
préstamo menos el importe coÍespondiente a los rec¿Eos e impuestos
satisfechos, cont¡nuar¡do vigerte el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortüar.
La Entidad As€guradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tllas la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.- DURACIóN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El prcsente seguro tendé la misma duración que la operación de financ¡ación

ünq./lada, estableciéndooe un peñodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad dd
Iomador/Asegurado en el mornento de la contratac¡ón sumada al número de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como

resulbdo más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primem de los Sigu¡entes eventos:

a) La fuslla on la cual todas las cantidades debldas por el To-

madorrAaogurado e la snüdad pr€útambta por sl Contrato

d6 Financ¡ac¡ón vinculado a esta póliza de s€guro fr¡sran f§'
embolsadas a h Entidad PfBtamlsh,

b) Al alsarizars€ h f€cha ds torfl¡nación d€l conHo do Flnan-

ciaclón vincuLdq r 6E póliza, aufique no ag hubl€r¡n rc-

embolsado bdas las csntided€a dsHdas qn virh¡d del

mÉmo,
c) La fucha sn quo ql ContBto de Financlaclón vinculado a €ta

Póliza de s€guro terñ¡ne por cu¡lqu¡ef causa
d) La lech¿ sn la cual elAsegurado alcancs ¡a odad ds 65 años,

o en la fucha en la que so c€€o €n toda acliyldad profusional

remunoada, o €n la fecha do jubilación o de projubilaclón

cualqu¡or¿ qus sga su cár¡sá, orcspb para l¡ garanüa de
h@pitalización.

e) La bcha de fallecimlento o de dsclaración del €stádo de ln-
capac¡dad PsmaneÍtq del As€gurado en cualqulera de sus
grados o Gran lnvalidc

f) La hcha on la quo ss prodEca une subfogación, coslán de
la po!¡c¡ón o cualqu¡gr bansm¡3ión do 106 dergchos y obli-
gac¡ooos do la8 par&s qug intoryiorEn qn el Conffio de Fl-
nanc¡ación.

g) As¡mbmo, la cobert¡6 temin á on la fecha on la guo ol
Asqgurador haya pagado el númoro máx¡mo d€ Prestaclo-
n€s consesutivas o a¡bmas por lncapacldad Tomporal, Hog-
pitalizac¡ón y'o Párd¡da Temporal lnvoluntarla do Emdeo
qu€ §€ han ltiado on osta pó|tsa.

10,. CONDICIONES PARÁ LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El corrtrato de seguro sólo podrá s€r resc¡M¡do en el supuesto de amonizac¡ón

total anticipada de la operac¡ón de financ¡ación a la que se enoientra vinculado

el geguro. En estos casos se procederá seEln Io establecido en el spartado I
de las presentes Condiciones PartioJlares.
En el supuesto de rcscbión antidpada del seguro, esta tomará efedo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, dewlviéndose la
parte de la prima no consum¡da conespondiente a la mensual¡dad en la que 3e
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento elingu¡da la póliza y
liberada la ErÉidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡'rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcacjón del contrato en un
plazo de dos meses- El Aaegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
p¡azo de qu¡nce dias. Tr¿nsc¡¡rido d¡c¡o plazo, en caso de silencio o de
rEchazo, la Entidad podrá advelir de ntEvo al Asegurado, dándoE un
nuevo plazo de quince dlas, transc,ufiidog los cuales y en lo3 ocho dlas
siguientes comunicará alAsegurado la resc¡sión del¡nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindk el contrato comun¡cándolo por esqlo al
Asegurado denfo del dazo de un mes, a partir del dfa en que two
conocimier o de l€ agravación del fiesgo.

. De confomidad con lo elablecido en el artfculo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la prima única no lo ha s¡do a su vencimierfo, el asegurador üer¡e deredlo
a rcsolverel @ntrato o a exigir d pago de la prima debida en via eiecutiva
con base en la póliza- Sdw pado en contrario, si la pdma no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestto, el asegurador qued€rá

liberado de su obligac¡ón.
S¡el contrdto no hub¡ere s¡do resuelto o extinguido confome a los pánafos

anteriores, Ia cobedura vuelve a ter¡eÍ efedo a las veintiqJatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

Oo acu€?do con lo octeblocido 9n 9l afdculo 22 do la Loy de Contrato do
Soguro les p.rt6§ pusden opongrgo a la próroga de¡ colrtráb m€dhnb
uná noliñc€ción €ocrlta a la otrá pa¡ta, sf.c!¡8da con un plazo de dc
m€966 do ardclpac¡ón a l. concluaión d€l porlodo dol rogulo slt curl3rl

cuando h oposic¡ón a L pfórrcgá aoa e¡srtthda Por la EÍddad
As€guradora o biqn con un m€§ ds antelaclón cuando la opo§ic¡ón a h
prónoga §€e .iecut¡da por el Tomador/As€gurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pRotscctóN DE pAcos

I¡OIB§E DE LA ASEOURADORA CI.P P¡FINER§ OE 6EGURO§ Y REASEG]fOS, S.A, .lor¡blb¿a d CrEr. ¡t Ss ¡it lrc, 2l . U01¡ t úx {E¡pd!a) NTTUñ¡LEA DEL ftÉSGO CUEIEEIO ¡bV$
CollCEP¡o pOR EL qJ¡L Se ¡¡€CURA Forq¡.t rorr.

flEu¡lok ELRoc¡,rA RTRAL l¡EOAdóN op€rúr * s,L 2 - 15011otfDo (EsPA¡a)

I t.- PAGO DE PRE§TACIONE§
No procederá el pago d€ las prEstac¡on$ si el pago de la prima única no se ha
hecfp eÉdivo.
lgualmef e para el abono de las prestaciones descritas en la prese¡te póliza el
Tomador/Aáegurado, deberá fac¡litar el rEc,¡bl o comprobante d€l pago de la
corespond¡ente cuota del prÉslamo.
La Entidad As€gucdora garantizs el abono de las prestaciones conháadas en
las condic¡ones qu€ se estauezcan en las Cond¡c¡orEs pal¡cularcs del SequrD.
La Entidad As€guradora podrá dbponer qL¡e sus médims, inspedores o
empleados v¡siten al Torn¿do/Asegur¿do, deb¡eodo permitk a su vez el
Tomador/Asegurado o sl.E familiarBs dichas üsitas, como cualquier
averiguacióñ o comprobsción que la Entliad ,lseguradora considere necssaria.
El in@mpl¡miento de e3tos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
presiac¡ón, sah,/o que no hayg sido posible el levarlo a cábo por la oposición del
médico o personál facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad TampoÉ|.
La doo.¡mentación que la Compañla solicitará al Tomador/A.segurado en caso
de sin¡estro €s la §guienté:
PERDIDA INVOLUI'¡TARIA DEL E}lPLEo
En la aDsrtura del s¡nleBtro
- Copia leg¡ble del DNl,NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justihue al menos 30 dias en

desempleo.- Cana de notificación de despido de l€ empresa, en papel de la empresa y
deb¡darnente ñrmada v sellada.- Certifc€do de Ernpre¡la y dos últimas nóm¡nas, debidamente frmado y
selledo- Desglose de la liqúdación e indemn¡zacióo efeduada Dor la emoresa. en
papel de fa empresa V debidamente frmado v sellado.- Justificante conespoñdiente al ¡mreso de la índemnizadón,- Fn..c-aqo d€ SMAC UEZ, Acta de Conc¡l¡ación, Demanda y Senlencja
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autodzación adm¡nistrativa y comun¡cac¡ón de la
empresa al trsba¡ador.- Carta del SPEE acéptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconociCo.

' Recibo del préstamo pagado a la fedta dd siniestro.- Justifcante de la titularldad de la qJeñta bancária donde ingresar las
prestacior¡es.

- Cualqu¡er otra doarmentsción sustihfivs de la anteriomente ¡elacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En Ia contlnuaclón dol s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida labor¿t acluatizada.- Recibo del préstamo pagado delmes que coÍesponda.
INCIP¡,CIDAD TEIÚPORAT
En ls aDertura d.l S¡niestro:
- Copia legible del DNlNlE.
- V¡da laboral adualizada y completa (trabajadores por cuenta ajeaa),

toma de posos¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últirno pago.. Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal det AsequGdo
eped¡do po¡ la Seguridad Sociat u O¡qanismo Competenté, que
juslifiquen al menos 30 dlas en inc¿pscjdad.. H¡storial Cllnico o Cel¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agñósüco y causas de la enfemedad dol Asegurado. En el certiñcado
se hará c¡n'star especific€mente s¡ existen anlácedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechás de diagnóslico de las
mismas.- Además de lo anlerior en caso de Hosp¡talización infome de ingreso y
alta hospitalaria.- Ad6más de lo anterior en caso de Acc¡denté copia completa de l¿s
diligencias judicjales y/o atestado y/o cop¡a del certiflcado emit¡do oor la
emp.esa s¡ se trata de un accidente ¡aboral.- Rec¡bo del préstemo pagado E la fecha del s¡n¡estro.- Justificante de la titularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier ora documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcár su validez o alcance

En la continuación del .in¡estro:

-áiidfi 
l€ con-lirmá-d6n d;llFai€ periód icos.- Rec¡bo d€l préstamo pagado delmes que conesponda.

HOSPITALIZACION
En la apertura d6l s¡nl6§tro:
- Copia legible del DNlNlE.
- Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la ¡nexistencja de s¡tuac¡ones de alta emitido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social,- Parte de hosp¡talización con especifrcac¡ón de lá hora de entrada ysal¡da
del centro hospitalario queiusüfique al menos 7 dias de hosptal¡zación.

- H¡storial Clfnico o Cenificado lvtédico donde sB detalle la fecha de
d¡agnóslico y cawas de Ia enfermedád delAsegurado. En el c¿dificsdo
se hará constar espec¡fcamerfe si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡amas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comptota de las
dil¡genc¡as judic¡ales y/o atest¿do y/o copia del cen¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡esko.- Justificante de la tilularidad de Ia cuenta banc¿ria donde ingresar las
p.estac¡ones.

- Cualqu¡er oha documentación susütut¡va de Ia anteriomente
relacjonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación dsl s¡ñlert.o:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que mnesponda.
Si fuera prccedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habers€
ebduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su ehccjón
contra el Tomador/Asegur¿do o el Benefciario por las aumas indetidamente
satisfedEs más loG ¡nteeses legales que conespondan.
Elpago de la Presbción sólo se llevará a cabo una vez que elAs€gurador haya
recabido la doqJmentación y las pruebas requeridas, por párte del
TomadolAsegur¿do o el Beneñc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
doclmentación, el Asegurador no eslará obl¡gado a pagar preslac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertirEntes pruebas de
que el Tomador/Aaegurado se halla en afguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolurtaria d Empleo f.iadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lÍmites establecjdos en
la pág¡ná primera de las presentes Condiciones Particul8re.s y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el pr0cedim¡ento de rcdamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapsddad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las siguiefltes
fechas:
. La fecha en que el fomador/As€urado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdi¡la lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Enüdad Aseguradorá, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entklad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones má¡imas por lncapacilad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospila,izac¡ón que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Erfidad
As€guradora al Benefciario establecido en las pr€§er{es Condic¡ones
Particulares.
12.- REGIMEN OE RECLAiTACIONES

12.'1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arlcu¡o 97.5 de
la Ley20/20'15 de ordenac¡ón, supeÍvis¡ón y solvencja de lEs entidsdes
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de
la Direcc¡ón Gene¡-al de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicjlio
en el Po de la Castellana nó 44, 28046 Madrid y coñ página $/eb:
$rww.dosfo.m¡neco.es/reclamaciones/index.asD c¿nlra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realüa práct¡cas abus¡vas o
les¡ona los dercchos derivados del c¡ntrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o redamaciones ante el SeNic¡o de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o redamac¡ones, previamente por escrito alA¡ea de protección
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su c¿tso, con posterioridad. a¡
Defensor del Cliente de ia Enl¡dad Asegu.adora, o que haya
lranscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por l¿ Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domici¡iado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y d¡recc¡ón de coneo
electrónico Erotecciondelcl¡ente{@cnopartners.eu tramitará y resotverá
cuantas quejas y rec¡amac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
pord¡cho departamento podrá seguirse la ttamitación ante el Detensor
del C¡iente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡cil¡ado en c/Velázquez no80, l.D, 28001 Madrid Tfno. 9,t3j 04043- Fax 913084991 reclamacione§(Adadefensor.orq. La ent¡dad
ageguEdora se mmpromete a prestar la c¿laboración nece8aria en la

SEJROE Y f,EA§Eq]Ro3, SA . ss Jéfd¡tr ?1, 2301{ MAoFID - l. + 34S152434& , F, \3(1152¡3¡01
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

IIOXBRE 0E LA ¡i9€GURAoORA: C¡P PARÍNEAS DE SEGIJROS Y REASEGIJFoS, S¡., doñk¡Éjá en Cmr. d. Sú ¡ró. m 2l - @la Mrdl! (E!pl!) I¡AI,RALEA DEI. R'E§GO CUSERÍO NÓ VI¡
COIEEFTO POR EL CUAL S€ ASEGURA: PT 4nIe pTa!fEDltOOñ: tuRaCAü Fl,RrL r€DtaOÓN opdor d. Bes.luor MÉ¡do S L, M &flirlio €n dMén@, 2 - 15004 rOt'EDO IESPAÑA)

instrucción del proc€dim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamacionesy a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protecüón administral¡va-

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las que.ias y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en §u Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora. y que les será fac¡l¡ta¡o en cualquier momento.
I3.- CLÁUSULA DE IHFORi'ACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De cor¡formidad con lo previsto en la nom€üva aplicable en mate.ia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reghmento (UE) 201ry679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peBonas físicas en lo que Éspecla alt.aiamiento de datos personales y
a la l¡bre circdación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/4&CE
(Reglamento ceneral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORTTIACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATO§:
R6ponsable del tatamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+infoi infomac¡ón adic¡onal
Final¡dad dolfatam¡anto do sus datos
F¡nalid.d Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+ínfo: información adicional
Legiümaciófl párá oltratamlento de rus datoa
La bce legal para el tratamiento de sus datos gs la e¡ecuc¡ón dsl conño
de s€guro en los términos quefiguran en las Condiciones de la Póliz¿, asf mmo
en la Ley do Contato de Seguro y LEy de Ordenación, Supsrv¡sión y
Solvsncia do ontidad€s as€guradoñ¡9.
+info: ¡nformac¡ón adicional

D€§ünatari06

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
/ Reaseguradofas y/o Coasegumdoras.
r' ProveedorEs de CNP Partners para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el cor¡trato de seguro susqito (por ejemplo: p¡oveedores de CNP
Partners para la presEciófl de algún seMcio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servirios, perios, etc..), con los que CNP Partr¡es se
compmrnete a suscribir el coÍespondiente contrato de tratamiento de dato§.

r' [rediadores (agentes y/o onedores) que hayan interven¡do en la med¡ación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el c4o de que sea necesario para el cumplimEnto

de las obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para gestión 8dm¡nistrativa y g$tión
ceñtralizada de reqlrsos irformáticos.

Transfgrenc¡as lnbmac¡onales pl€t Etaa: Salesforce.com EMEA Limited y

ernpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prcveedora de

seNicios infomá¡cos de CNP Padners.
+¡nfo: información adicional
Der€chos
Acceder, rediñcar y suprim¡r los datos, así como olro3 dercchos como se oplica
en la ¡nformación adicional.
+¡nfo: información adicional

INFORT ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS

ResporEablo dol tratam¡gnto do sus dato§
Datoa do contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 26014lviadrid
Teléforor915243431
Coneo Electónico: atenc¡on@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dE!É§l@§lppalhg!§lu
Finalidad dol trat¡miénto

¿Cgn quá fiñalidad tratamos sus dato§?

En concreto, dentro de la "Final¡dad Prirc¡pal', los Datos Personales serán
tratados par¿:
. Valorar, seleccionary tarifrcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asf

coÍro en su caso mantener aclua¡Éados sus datos para esE fin;
. Suscribir, cumpl¡r y exjgir el cumplimierÍo del corirato de segum;

' Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al conhato de seguro hasta la
extinción de las obligacionesjurldicas de las parles bajo elm¡smo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonsr el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos elativos a las misñas;

. Tramitaclón de los siniestros (induyendo prestadón de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el crrmd¡m¡erÍo del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
106 siniestros a havés de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciorles);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, gin¡estros, provisiones térnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en oJalquier momenlo de la
v¡genc¡a del mlsmo, induyendo, hab¡da cuenla del hteÉs ¡egftimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la coisdta y cruce de los Datos Persmales
con fcheros comunes para evitar lraude en el seguro y con ficherG sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

ob¡iguen a la EntkJad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisE de mercsdos
objetivos y perfilados con fine3 ac{uariales para la deteminación de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro;
. Gesüonar, en su caso, de forma centralizada loE reoJlsos informát¡cos

(aplicac¡ones, serv¡dores induyendo aquéllos que estén en la nube) o pafa
ñnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al qr.¡e

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicacionea comerciales sobre los productos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a trávés de coreo postal y/o llamada
te¡elónica.

¿Qué tratam¡Entos ad¡c¡oná16 podemos re.liza¿
Ad¡cionalmente:
/ Si ha aceptado, sr.¡s datos podrán ser tratados para remiürte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicog, asl como
información sobre produdos d¡stintos a los cDrfratado6, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (er¡tre las
que podrán figurar, campañas, proyedo3, sorteos, concilr§os, everfos de
cualquier tipo y temát¡ca), la reslización de enorestas de satishcc¡ón y
envio de neyvsletters (todo ello induso por medios eledrúnicos).

r' Si ha acephdo, sus datos podrán ser tratadcs psra la elaborac¡ón de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocér sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y er¡tfe otras, adecuar las
comuricaciones comerc¡a¡es, diseñar prDductos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durañb cuánto tlompo trataGmog Eur datG?
Los datos personales proporc¡onados se consen arán mieñtras se mantenga la
relación mercanl¡|, salw que revoque su @nsenlimiento o se hubiera opueslo
con anterloridad, en su c¿¡so y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede mnsultar en cr¡alqu¡er momerto
d¡dlos plazos e¡üando un coreo electrún¡@ a oJalquiera de las di¡ecciones de
coreo eledrón¡co establec¡das en Datos de cor{ado dd Responsabte de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remiürle

ofufas comerDiales de CNP Parhers por medios e¡edrúnicos, asl como
infomación sobre produdos dislintos a lcs contr¿tados, ¡nhrmación soblB
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán ñgurar, cámpañas, proyedo§, sorteos, conqlr§os, ewrtoa de

cuahuier tipo y temática), la realización de enqJestas de sat¡sfacción y

envio de nevisletters (todo ello indwo por medios aledró¡¡cos).
/ Si ha aceptado, podremo8 tratar sL§ datos para la elaboración de perfhs

con fines cornerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
prebrcndas y necesidades y, en su caso, y entfe otras, adecuar las

cornun¡cacjones mmerciales, diseñar prcdl¡c1os en base de dichas
preferencias y necesidades.
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SEGURo oe pnorecctó¡l DE pAcos
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos arferlocs podrán lle¡/al§€ a
cabo hasta que nos sdicite su oposición de coñformidad con lo estsblecjdo en
el apartado "Derecrtos: ¿Cuáles son sus deredlos @ando nos facilita sus
datosz ind¡€do en este doqJmenlo de inlo adiional.
Logiüñ.clón para ol tÉtamlonb de sus dabs
¿Por quó podomor ffir srl3 drba porronalo!?
Sus datos podrán ser trahdos pára la eiloJción de su mntrato de seguro. En
cáso de negativa a f¿c¡litar d¡dlos datos o a que se¿n tratadG, no será posible
la celebracjón delcontrato de seguro y/o g€slión del contrato.
Adidonalmente, sL§ datos serán tratados por los s¡gu¡entes motivosjr' Si h€ aceptado la dár.¡sula del tratam¡ento de st§ datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP ParfErs por medios eledrónicos asl corfio hform8ciln
sobré produdos dist¡ntos a 106 conlratados, para informarte sob€ acciones
de merketirE (enüe las que podrán fgurar campañ8s, pmyecios, sorteo§,
mndJrsG, everfos de oJalquier tipo y temát¡ca) y/o reá¡zación de
enclestas de saüsfacdón y ne\r6letters (todo ello induso por med¡os
eledónicos), sus datoE serán lratados para d¡chas fina¡idades,r' S¡ ha aceptádo, la dáusula para el tEtam¡ento de sus datos para la
elaboradón de perfles con fnes comerc¡ales y de m8rketirE con 6l objeto
de conocer $is prBbrenc¡as y nece§dad* y, en su caso, y entre oÍBs,
adeqlar hs cornunicaciones com€rcjales, diseñar produdos en base de
dirhas prelerenc¡as y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tEtar su¡ datos paft¡ el cumpl¡mier¡to de una obligación
legal, dÉ aqJerdo con lo establec¡do Bn la nomat¡va que aplhue al contrato de
s€guro suscrito, entre otras, la L€y de ComEto de Seguro, Ley de Ofdenac¡ón,
Supervi!¡ón y Solvencia de Erfidades AseguradorEs y su Reglamento de
desaroflo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comerpialización a d¡starrc¡a
de servicios fnanc¡eros, Reglamerflo Delega& (UE) 201135 de la Com¡sión,
de 10 de frubfe de 2014, porelque se completa Ia D¡recijva 200913&CE, as¡
como lo3 Reglamentos comLmitarim de ejeqlción de golvencia ll, Drediva UE
2016¡97 sobre d¡stdbucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documefios de datos fundamentales rElat¡vos
a los produdos de inversión m¡norista üncdados y los produdo! de ¡nversión
basados en segums, en su c¿so, Real Decreto'i58&1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reghmento sob¡e la instrumentación de los
comprom¡sos por perE¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefclarios, És¡ mmo cuahu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al cor{lato.
Asl mismo, se podrán lrahr para los casos en que exista un inteés legitimo por
parte de la as€guradora.
OoEdnata.ios

¿A qulón re lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡ ha acepEdo la dá6u¡a de comun¡c€ción de tos dalos,
sus datos se van a comusicar a las empresas del grupo atque pelenece CNp
PARTNERS pafa ofrecede ¡ñformación comercial sobre productos de segurp,
iniem€d¡ac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, informarh sobre
acciones de markeürE (entre las que podrán igurar campañas, proyedG,
sorleos, coricur3o3, everfos de olalquier lpo y temática) asl como erwfo de
ne\¡/sleters, por qJalquier med¡o (entre olros, postal, tetéfono, e{na¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNp ASSURANCES sucuRSAL EN EspAiiA.. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNITY. S.L.. ISALUD HEALTH SERr'lCES, SL
S¡ no ha aceptado está dá6ula, sus datG únicamente los tendrá CNp
PARTNERS.

4.019, br¡ 3.Sgl, ÉS dd Llbo d. 6od.ó!d.!, hao

Asl mismo, sus datos podrán ser mmun¡cados en caso de cesión de canora,
fus¡ón, escisión y transformación,
La transferEnc¡a lntemacional de Datos a las emprEsas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas est&r ¡ncluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas VlnoJiantes del Grupo Salesforce, que ofec€n un
nivel de protección equiparaue a¡españoly contarán con todas las garan as y
medidas para satvaguardar la seguridad de sus datos.
MantendremoG adualizada la ¡nformac¡ón sobre trEnsferencias inte ádonales
que se vayan a realizar en un fututo en nuestra ,¡éb:
https/ ¡,\,ww.cnpparlners.es/poiiticaie+rivac¡dad/
Dgl€chos
¿Cuá1e3 son cus d€rechor cuando nos facilila sr¡s datG?
Cuahuier pefsona tierE derecho a mnocer si CNp partners está tratando datos
personales que les corEieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho I acceder a sus datos personales
(derscho de accqso) asl como a solicitar la rediñcac¡ón de los datos irlexactos
(dorocho do rsctificac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, er¡tre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que ñlemn recogidos
(dereóo de supres¡ón).
En determinadas c¡rqJnstancjas, los ¡nteresadoc podrán sol¡citar la l¡mit8c¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremG para el
ejerc¡ro o ia defensa de redamadones (dsrocho a la l¡mitación dsl
tratamiénb),
En dobm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivog relaqionadG con su
sit¡ación particular, 16 interEados podrán oponefss al taEm¡ento &
sus datG. CNP Partn€rs d€iaá de tratar loa datos, §afuo quo obsdqcan a
motivos l€gíümos o.l e¡ofc¡c¡g o dgfgnsa do pG¡He€ rcclamaciongs,
De ioual modo, t¡ene derccho a revocar su consentimiento (derecho do
r€vocáción dol cons€nümlento)
En el caso de que sol¡cfe la ponabilidad de sus datos a oúa ent¡dad aseguradora
(dorocho a la portabil¡dad do los datos), se podrá reatizar, pero s¡emp¡e que
cumplan con los fequ¡sitos para que se pueda ejecutar la mbma y siempE y
cuando la empr€§a a la q.lal deben ser comunic€dos sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros coledjvos).
Puedes ejercer tod6 estos derecños a través de la siguierfe dirección de e-
mail: gdp(es.petic¡on@cnppartners.eu ¡nd¡éndonos que es lo que necesita en
reladon cDn sus datos.
Si prefiere enviamos su pet¡ción por coÍeo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
280 1 4 lradrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contado con nosotros en relac¡ón a
la proteccjón de datos personales.
Si no respofldiésemos sat¡ladoriamente a sus petic¡ones o qu¡ere presenlar
una redamación lo puede hacer a través de email
Drotecciordelcliente@c¡ooalne6.eu o a través de un escfito en el dom¡dlio
antes ¡nd¡cado pero d¡rig¡do al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede aq¡ir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el crünpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na \4eb puede encontrar ¡nfomación adicional y complementaria sobre
todos estos deredros, le adiuntamos un link a su pág¡ña \,,¡eb:
https J ¡/vJ\¡/.agpd. es/ponah¡ébagpdf ndex-ides jdphp.php
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

{OfgRlOEt¡ASEGUF DoRÁ: C¡lP PARI}]ÉRS 0E sEGlnOS Y REASEGURo§,5,4., domiclide€ñ Cámú do §n ,liú¡rD, ll - 2¡011 M.dl¿ lE+¿L)
15r)0a rcGDO TESPA¡IA)

x,lTUSAl¡Z DEL FIE§00 CUgERro ¡h!'ld.
CoNCEFIo PoR EL CUAL SÉ AtEOIJRA: Por únts propl¡xEd^Don: RÁOClJa RllRAt lrEd^OÓN o!.dor d. 8¡¡.s.9@ vid¡rh S.L, M doñkab .n dt¡ah, 2 -

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORXTACION OUE A CONTINUACION SE DETALLAY, EN EL CASO DE QUE ESÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAIIIIENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Deb€ autorizar el uso do Sus datos de salud En caso d€ s¡niostro. oara la tramitación. p€ritaclón v llou¡dación d€l mismo. dado ous do
lo cor¡trario nq se oodrá e¡ecútar el contrato:

E Acepto, conforme a Io aflterior, al tratam¡enlo de los datos de s€lud para la ejecuc¡ón delcontrato por la propia aseguradora o a lravé3 de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo s¡9uiente. sus datos podrán sertratados para rem¡tirle ofertas comercjales de CNP Partners por medios electrónicos, aslcomo iofor-

mación sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de ma*eting que CNP Partnsrs vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concuEos, eventos de cualqu¡er lipo y lem¿t¡ca), la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envio de news/eners (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acépto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformación sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre ac4iones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envio de newslefers (todo ello inc,luso por medios eleclrón¡cos).

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunlcados a otras Empresas del Grupo alque pertenece CNP Parlner§, para que le puedan ofrecer
¡nfofrnación comerrial sobre sus productos y seMc¡os, realización de accjones de marketing de oJalquier t¡po (entre otras, csmpañas, proyectos,

sorteos, c¡ncursios, eventos de cualquier tipo y lemática), asl como envio de nows/6ffers, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, leléfono, e-
mail). +info' información ad¡cional

ú Acepto la comunicáción de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para frnes comerc¡ales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podrán ser tratados pará la elaboración de perf¡les cóo fines clmercialés y de ma*eling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunic€c¡ones @merciales, diseñar productos en bage de dllhas preferen-
cias y necésidades.

D Acapto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de peliles con fnes comerciales y de marketing.

El pl€sonb contsrto .q .igE por 18 CONOICIONES GEI{ERAIES, por lst COI{DIC¡ONES PARICULARES y por lqe rnexG y Apénd¡c€¡ quo ¡mit! l¡
Eriüdad Asagur¡dora, y quo, on su con¡unto, coruiltuyen ol Conbato do Seguro, car€ci€ndo de valor y obcto por oopsredo, t6 clál|EuhE & hr
COI{DICIONES GENERALES Eon dcarrclladas y, en su caso, nrodtñcadr8 por o§tas COt{fxClO ES PARnCULARES. En caso do dbcrop.ncla eñti lo
6ütrlocido on h3 COI{DICIONES GENER LES y lo p{ctado en hs CONDIOOÍIIES PARIICULARES, prEvalec.r¡n ó!tra cobr€.quélLr, sdvo que dlcha
d¡lcropanda dorivg do pactcs contra la ley, h mor¡l o el ordÉn ñblico, án cuyo ceso iá onbnderán nulc de pleno der¡cho. lguslm€oto las pr€üonE3
CONDICIOI{ES PARÍICULARES son smitil8 tomando co io boae hr déchrac¡on€s del tomdol el cu€stionarb mád¡co o en caso do 3er all Equorldo
por h compañla Geguradora do acuerdo con las pruabas qu€ s€ corilk eron n€caEadaa para una contcla valoradón &l rl€ago.
A lc etuctoc & lo d¡sPrÉ.to sñ loB arüculoc 122 y 124 dol R€ghmonto & Ofthnáclórl §uporvblón y So¡voncla do L! Entld.d6 Asogur¡doras y
Reasgguradora$ apmbado por Roal fr€cr€to 106012015, dq m de novismbre, ambG lnc¡uldoa, el To[iador del seguro feconooo habsf rsc¡bldo, en la
mbmá fucha y con antorlorldad a la colobraqión del prrs€nb conb.to, Not¡ lnñonnativa comprgfBiva de tod€ lc aspcstoa rslalivoc ¡l pr€oento Sgglrfo
quo ae conbmplan on 106 dhdG prsceptos rcglemsntadoa.
EL ÍO]IiADOR DECIáRA CONOCER Y ACEPTAR QUE tÁÍt PRESENTEA CONDICIONES PARTICULáRES AI.IUI..AN Y SUSTITUYEI{ CUALESQIÍEIIA
OTRAS QUE SE HUEEREN EITIÍIDO Cot{ ANTERIORDAD.

Lo¡do y conbrmo,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojaa ¡nsoparables exp€d¡das por ambaa caras, en TOLEDO I l5 & ilaao do 201g

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sanüago Dominguez Vacas
D¡rector General Adlunto

cNp PARÍ¡ERS OE SEGURO§ Y REASECT.TROs SA. - C:ü. do S- Joóiim 21 2&11 [¡ADfiD -L.3{9152,(3¡(n F, .01§15243101 - wt,FPf@rt
rdm..0O3Fe a{65&@mlRl¡t d [r.út,lom 1¡19, 1b8 3.991 *3r &¡ L¡ód. §.0¡..á,lo¡o 16lEl. n'36.2&
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CNP PARTNERS

Orden de domiclllación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡tect Deb¡t ,tandate

Referenc¡a de la orden de domic¡l¡ación
Mandáté Rcfefcñce

206833081 0002,t8000000421 301

DATOS DEL DEUDOR

d€l mlttno, nl p.rjulc¡o ¡buno.n los int r.t6 r,.t déndor.
IUNRTANT NOñCE: fh¿ d.btot tt lñh¡ñ¿rt ¡h.r ¡h. zbov¿ Crcdltor t¿lclrtn$ n.y dlteL by changhrg thc Butlnl t Cod. (Suñfx) tnctud.d ¡hert4 vtth ¡het urcd by.h¿ ct¿dtto¡

Nombre do la call€ y núm€ro
Stréat Námé and ,umbet oftha Crcdttór
CARRERA DE sAN JERóN|Mo,21
códlgo postal / Ctudad
Postel Codé / City
2801.I MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcación del Acreedor
Crcditot ldentífret

Medlante la f¡rma del F,reseñt€ formulario de Ord€n de Doñicilia.ión, usted autofz¡ a CNp PARTNERS de &guros y R€aseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su
ent¡dad flnanclera, p¡la adaudar éñ su cuenta los ¡mportes qua s€ davenguen como conte<uenc¡a de este coñtrato y, as¡mismo, autoriza ¡ su antidad
flñanci€ra para cargar en su auént¿ los importés d€bidamente notifi(ados por cNP PARTNERS de Saguros y Reasequros, S-A. como pane de sus darechoa, al
d€udor astá legit¡mado al reembolso por su eñtldad eñ los términos y coñd¡cloncs d€l contrato suscrlto (on l¿ m¡sma, La solicitud dG r.émbolso deberá
€featuarse deñtro de las ocho seman¿s que slguen a la fecha de adeudo an auenta. Puede obtener lnfotmación ad¡cional sobre srtr derechos en su entldad
flnenci€rá.

lrom the de¡. on whl.h you¡ ac.ount wzs .l¿bt¡.d. You r¡ghtt ¡¿s¿rdlng ahe nañda¡é ,t2 ¿xpl.tnc.t tn ¿ tta¡e,,rn¡ tha¡ you r.n obt.tD fron rou, bañk

Flrña del

Tlpo de pago: Pago recurrente
fyp¿ ofpeym¿Dt: Recuftent p¿Wént

lJgar F€cha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW

tt03t20f9

EJemplar pan cl Deudor

MS PP¡ V05ll 2o6lD

Ct\? P iTNERS D€ S€GUROS
&rr[ d. M.¿iL l'E rl.819, Iik¡ 3.991. 8.3'd.l Lito ¿L S&i.d.&, lo¡io t9, hoj. ,f 3¡,2¡0. ¡!. f. NIt A 2853¡3]tl. C¡¡E AdrM DCSrp: COJJr.coúi

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of thc Debtot(s)

ISUECU CISMÑO ESCARABAJAL
Número de cuenta IBAIi¡ del Deudor
Account nuñb$ - l&AN ofthe Debtot

ES22 3081 02,t8 5624 7865 6925

SiUrtFT / BtC

BCOEESirM0Sl



tl)*,*,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Diréct Deüt Mañdete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 00021 800000042'r 301

Nombre d€l Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

ISMAEL cASTAÑo ESCARAEAJAL

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account ñumber - |EAN of the Déb¡or

ES22 3081 0218 5624 7865 6S25

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlfi cación del Acreedor
Creditor ldentifrer

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO ||,i?ORTANTE: El d€udor q!.d¡ tñform¡do qüe. .l ld.ñtlfodor d.l A(rt€dor r.féEñ.|¿do en .!t! M¡ñd¡to pu.d! dlf.dr, por .l .¡nblo d.l Códlgo d. N.godo (Sul¡Jo)

d.l ml.mo. ñlpc4ulclo ¡buno.ñ lo3 lñt.re3c. deld.udor.
TNPORTANT NO1CÉ rh¿ d¿b¡o, ts lrrlo n¿d ¡htt th. abow CredLor ld¿ntnet my dfllea by dpnglag th. Sutlnctt Cod. 6ul x) l¡tcludcd th.Ela wlth th¿t ut d by ah. cÉdltor

Nombrc de la cállr y número
St¡eet N¿me end nuñber oftha Ctadltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
códlgo po3tal / ciudad
Ibstel code / cky
28014 [¡lADRlD

Pafs

CoMtry
ESPAÑh§PAIN

Medlañte la firma d€¡ presañte formularlo de Orden d€ Domicillac¡ón, usted autoraza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a eñviar órden€s a 3u

entidad finañcleta, para adeqdar en su cuenta los imporles que se devenguen (omo con5ecuencia de este contralo y, asim¡smo, autor¡za a !u antldad

flnanclerá para cargar en su cuenta los importes debidámente notificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reás€guros, S,A. Coño parte de sus derechos, el

deudor está leqi!imado al reembolso por su €ntidad én los términos y coñdicioñas del coñlrato suicrlto co¡ la m¡sma. La sollcitud de re€mbolso deberá

efectuerse dentro de las ocho semánas que siguen á ¡a fecha de adeudo eñ cu€nta. Puede obteñet lnformaclón adlclonal sobr€ sus derechos eñ su entldad

financiera.

of wu. .ish¡s, tt! aft énü .d ¡o a retñd foñ your b¿n* under tlE temt aad condlaíont of you¡ zsQ.meo. vlth tout bznk. A r.fund ñutt be ¿h¡tt ¿d *kh¡n e¡ght t'rek saentns

fton ¡hc d¿t on wh¡¿h yout accoun¡ was deblted. your ishas res¿dins .he ñ.dd¿te zR ?xph¡ned lñ e sÉkm.n. th.t you an obtzlñ ftu¡n your ttánk

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type of peyñent: Recuftent payñent

Lügar FÉcha oDMMAAAA)
DEIE (DDMMYYYY)

15/012019

Firma del deudor
lt

Por favor devolv€r a: CARRERA DE sAN IERóNIMo, 2l - 28014 MADRID

Plaase, rctur¡, to CrcdhoÍ edd¡ess

E¡emplar pa¡a cl Acreedor

MS PPr voJ18 20682

CNP PARTNERS DE SEC ROS Y IIEASEGITRo§. S A - C¡E¡ & Sú ldóniñq 2 l -
f,M i,.Mr&rd,ldfu1 ll9,l6E3.9rl,*3^d.lührcd.S*i.dd.r, rolio 195

2801,r MADR D (ESPAÑ^) - T + 3rr9r 5241400 F +v9l524trt0 l ww.oppftEs.B
hq¡ ñ' 11.230. 16. 11. NIF A 28r3¡lXa5. CLw AdñÉ DOSFP C05t940001

stirtFT / Btc

BCOEESfrJtfrl(|



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNP I/1RINER6 IE sEGIJROS Y 8E¡SEGJROS, - udñ d. ss rBÉriE 21 - 2¡011 u¡0R10 (ESPAM) - T {r¡x , f ,4,l!¡152(l¡O1-w.drpra1E6Á
R¡( d. t¡dii, bñ a¡19, tDD 3,C91, Éy d L$E ó Sd*dab ub 195 h.F tr'30"2[4, tñ. 1r NtF. A A$t316 cr* 
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ffi*rn.o, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pRorecclóN DE PAGos

El presente contrato de segúo se encuentra sometido a Ia Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Contr¿to de Seguro, ta Ley 20/2015 de ordenación, supeMsión
y so¡vencia de las entidades asegurador-as y reasegur-adoras, al Real Decreto
106020'15, de 20 de Noviembre, de ordenacjón, supervis¡ón y sol',/encia de las
entjdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por ¡o convenido eñ la Póliza y en los restantes docr¡mertos
contraduales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a c¿mbio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que conesponda con aneglo a las cond¡ciones del mismo.
MEDIADOR| Persona fisica o jurídica que realiza las aclividades de
mediac¡ón entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
real¡záción de trabajos previos a la c4lebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMAoOR: Es la persona flsica o jurid¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya v¡da se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fis¡cas o juríd¡cas a quienes conesponde
percibir la prestación garantizada poa este conkalo designadas en ¡as
condiciones part¡cu¡ares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es ¡a edad del asegurado
co($pondiente al aniversario más cercano (anterior o poslerior) a la hcha
de efeclo de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversaño del seguro para anualidades posteriores, en cada próroga
o renovac¡ón del m¡smo.
suMA ASEGURAOA O PRESTACIÓNi Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Pól¡za, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneliciario al acaecimieÍto de las cont¡ngenc¡as previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se r{ulan la; condic¡ones del seguro.
En este caso coñcreto la póliza la componen las preseñtes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡gencja de la póliza.
t.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garant¡as de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
2.- pERFEcclóN, ToMA DE EFEcro y DURACTóN DEL coNTRATo
La póliza se pelecc¡ona por la frma del Tomador, el Asegurado (eñ el
supuesto de que sea una peEona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las c4berluras contratadas no enAarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Parliculeres.
La póli¿a tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Cond¡c¡ones
Particulsres de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por n¡nguna de las partes, la pól¡za se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo @n la dutación
expresada en las Condrciones Particulares.
Oe acu€rdo con lo €tablec¡do qn 9l arículo 22 do la Lqy do Contfatg
de S€guro la! partEs puoden oponersg a la prórfoga del contEto
mediants una not¡ficación gscrita a la otra parte, efuctuada con un
pl.zo do dos mesos d€ anücipación a la conclua¡ón del per¡odo d€l
lgguro gn cuñ¡o, cuando la oposic¡ón a la prórroga §€a eigfcitada pot
la Entidad Asggur.dora; o bi€n con un mes do antslac¡ón cuando la
opo6lc¡ón a la prórroga aoa ejecutada porel Tomador/Asegurado.
En cualqu¡sr caso la pól¡za f¡nalizará al término de la anualidad on que
el A3egu6do cumpla los 65 ¡ños do gdad.
3..INOISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La ñl¡2. ssrá ¡ndisputabl€ transcurfido un año dosde la fuchr do
efocto do la r¡¡sma. En las Cond¡cionss Particularos do la ñliea es
pod,á gxprggar un plazo más breve transcur.ido el cuál la póliza 99a
indbputable.
No obstante lo anterior, el pr€sente apañado no s€rá de apl¡caclón
cuando sE haya produc¡do El lncumpl¡mlento do las obl¡gacion6 del
Tomador o del Asegurado, espsc¡almente cuando se haya producido
el impago de lá prima, en cuyo caso sg tsndrá sn cusnta lo establecido
en el apartado 6 de las prosqr*es Condiciongs Generales. S6 d€Ecarta
igualmonts la aplicación d9 oste apartadg cuando exista grfof en la
sdad dgl as€gurado-
4.- NULIDAO DEL CONTRATO
Elcontrato de seguroserá nu¡o eñ aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habia fiesgo o elriesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO DE LA§ PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Parl¡dJlares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vfa judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del present€ s€guro quedará suspend¡da al dia
siguiente en el que la prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de swpens¡ón del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar ¡a prima no abonada cone$pondiente al
periodo en curso. S¡elcontrato no hub¡era s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con antedoridad, la cobertura volverá a tener eIeclo a las
ve¡nticuatro horas $igu¡erfes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se erfenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER oE co uNrcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del corftato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribiresta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conoc¡das por el asegurádor en e¡momento de perfecc¡ón del
contrato. o no habria conduido la firma del mismo o lo habrfE concluido en
olras cond¡ciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldla en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificáción delcontralo
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador d¡spone
de quince días a contar desde la recepción de esta propos¡ción para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa advelencia alTomador, dándole para que conteste el ouevo
plazo de quince días, transcuridos los cualss y denlro d€ los ocho
sigu¡entes comun¡cará al Tomador la resc¡s¡ón delinilivE.
CNP PARTNERS igualmenle pod¡á rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a parlir del dia en que two
conocim¡erto de la agravación del rlesgo.
En el caso de que el Toñador del Seguro o el Asegurado no hayan
eleqtuado su dec.laración y sobrevin¡era el s¡n¡estro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestac¡ón si el Tomador o elAsegurado han aciuado
con mala fe.
El famador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las circunstanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal natura¡eza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la pelecc¡ón del contrato, lo hubiera
conciu¡do en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, al finalizar él perlodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduciGe el ¡mporte de la prima futura en Ia proporc¡ón conespond¡enie,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
ya la devolucjón de lad¡ferenc¡a entG la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
conespondido pagardesde elmomento de la puesta en conocimiento de Ia
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpueslos y recaeos legalmente repercutib¡es que se deban pagar por
ruzón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Berieficiario, según proceda.
8.- COMUNtCACIOT{ES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póliza, surlirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora, Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un conedor de seguros sud¡rán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomado¡, salvo que el Tomador
se hub¡era manifestado en contra de que asl se ealice.
lg!,almente elTomador de¡ Seguro, elAsegurado o el Benefic¡ado podrán
dirigirse por escdto a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya ind¡cado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser cúmunicada a Ia entidad en el menor liempo posible
desde que se produjo el camb¡o.

9.- ExTRAvIo Y DESTRUCCIÓN DE LA PóUZA
El Tomador del Seguro deberá aomunicar s la Entidad AseguradoG
mediante carta certificada el e)dravio, el robo o la destrucción de la póliza y
lo Entidad AseguradorE procederá a emitir un dupl¡cado de la m¡sma.
ro." PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente conlrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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ffi*n.* CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE pRorEccróN DE pAcos

1I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El.presente.conlrato quedará somet¡do a la jurisdiccjón de los Juzgados y
Tribunales del domicil¡o del as€ourado.
r2.- cLAusuLA DE tNFoRMA-ctóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De confomidad con lo preústo en la normaliva aplicable en materia de
prolecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20.1fl679 del
Padamenlo Europeo y del Corsejo de 27 de ah de 2016 relativo a ta
pftteccjón de lB p€Gonas lls¡cas en lo que respeda al tratam¡ento de datos
personahs y a la libre c¡rculacjóo de estos dstos v oor el oue se derooe le
D¡recfiva gl4ryCE (Reglamento Generat de p«idcr¡on áe Dstos), ¡Np
PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGUROS SA. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de mariera expresa, inequívoca y prec¡sa de'lo
s¡qu¡ente:
INFoRriActóN BAstcA soBRE pRorEcctóN DE DArois:
R€aponsabls dol tatamiento do sus dabs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp pañners) NtF
A-28534345
+¡nfo: ¡nformación adic¡onal
F¡n.lidad del tatamlento do sus d.to6
F¡m¡idad Princip.l": sLscripdón y ejeorción de un contralo de seguro.
+¡nfo: información adic¡onal
Logitimac¡ón p.r¿ olúatamlento do slJs dato!
La b6o legal para el hatamiento de sus datos € l€ siecuc¡ón dot contrato
do aegufo en lo3 térm¡nos qu€ figuran en las Condic¡orEs de la pólÉa, as¡
como en la Ley de Conbato do Soguro y Ley do Ordemción, Suporybión
y Solvencla d6 enüdad$ ar€gurador"s.
+info: infomac¡ón adicional

Do8ünatarioe
St§ datos podrán ser comunicados al/ Reas€guradoms y/o CoaseguGdoras.r' Proveedores de CNP Parhers para la prestacjón de servic¡os relacionados

con el conhato de segum stÁ€rito (por ejemplo: pro\,/eedorcs de CNp
Palners para la pr€stadón de algún servic¡o relacionado mn su corfrato,
empresas hamitadoras de siniegbos con qu¡en CNp partners haya
efemalizado dictlG servicios, peritos, etc..), con los que CNp partrErs se
compromete a susc¡ibir 6l corespondiente contrato de tratam¡ento de
datos.r' [,|ediadores (agentes y/o co[edores) que hayan intervenido en la r'
ried¡ación de su contra,to-

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el c{trnpl¡m¡e¡to
de las obl¡gac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y gestión
certralizada de req¡rsos ¡nformáiicos.

Transfelpnck lnbmacioml€3 provkta§: Salesforce.com EMEA Umited y
empresas del Grupo Salesbrce. Salesforce es una empresa proveedor¿ dé
seNicic6 informático6 de CNP Partners.
+¡nfor infomación adicionál
Deltchos
Acceder, redifc€r y suprimi los datos, asf como otros deredtos como se
o,plica en le informac¡ón ad¡cional.
+info: irformadón adicional
INFORJIiACIOI{ ATICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Re6ponsaHo del ffim¡onto do sus dab8
ho6 do Contacto:
oomiiifio: Ca[era de San Jeónimo 21, 28014 Madñd
Teléfono:91524343'1
Coneo Eledónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpd.es@cflooarlners.eu
F¡nalldad dol batam¡onto
¿Con qu6 finalidad t¡átamoB su6 datos?
En concreto, dentro d6 la finalilad Principal", los Datos peI§onales serán
fatado§ para:. Valorar, selecc¡onar y tarficar los riesgos;

' En su caso, para la realÉación deltest de idoneidad y conven¡enc¡a, asl
como en su caso mantener adual¡zados sus datc para este fn;. S6critÍr, cumpl¡r y exigir el cumplimiento delcontrato de segum;. Gestionar y dar seguim-tento adm¡n¡strativo al cordrato de seguro hasta la
elinción de las obligaciones jurfdicas de las partqs bajo el m¡smot. Presontar al cobm las prim€s que deba abonar e¡ Tomador bajo el
conlrato de seguro y emitir rEcibos relativos a las mtsmas;. Tramilación de los siniestro€ (incluyendo prestación de servicjos por
terceraS empresas mnt'atadas por CNP PartneG para el cumpl¡miento
del contrato de seguro, la p€ritac¡ón de los daños y en su caso, liqu¡dación
de los s¡n¡estros a traGs de las empresas a las que se hayan
e}femal¡zado tales luncione6);. Gestión de quejas y redamaciones;. RegGtrc de pólizas, ein¡estros, provis¡ones técnicas e inversionesi. Realizar evaluadons del fiesgo, sol\,/enc¡a y pos¡ble faude de forma
preüa a la suscripción del contráto de seguro o en cualquier momento de
la vigencia delmismo, induyendo, habida cuenta del inteés legft¡mo que
ostenta la Eriidad Asegu€dora, la corsutta y cruce de los Datos

cc Pñ !(Ér8 2G32-2063

Personales con fchercs comunes para evitar fraude en el segúo y con
fcherG sobre solvencia patrimonia¡y crédito;

' Cumpl¡r con obligac¡ones preüstas en la Ley. incluyendo aqL¡ell6 que
obliguen a la Er¡tidad AseguBdora a dentiñcar al Tomador o cuando su
katam¡ento esté basado en una habilitación legal;. La realizac¡ón de estudios de técflica agegu¡¿dora en anál¡sis de
mercados objetivos y perñlados c¡n ñnes aduariales para la
deteminación de la pñma en la sNcripc¡ón del mntrato de segu;o;

' Geslionar, en su caso, de foma centrEl¡zada los reo¡sos informáticos
(aplicaciones, servidores ¡rduyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrat¡vos intemos deñtro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP ParfErs.. Remitifle mmunicac¡ones comercjales sobre los produdos de CNp
Partners sim¡lares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónila,

¿Qu6 Usbm¡entos ad¡cionalñ podomos Í6alizar?
Adicionalmente:
r' Si ha acept¿do, sl.§ datos podrán ser tratados para rernitjrte ofelas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrór cos, así como
infomacjón sobrE prcductos dist¡nlos a 16 contratados, ¡ntormación
soMe las acciones de marteting que CNp panrrers vaya a ¡levar a cabo
(entre las que podán fuurar, campañas, prcyectos, sorteos, @nqlrs6,
eventos de qlalqu¡er tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de
satisfacaión y envío de newsletters (todo ello induso por medios
ele{irúnicos),r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser hatados pará la elaboración de
perñles cgn fines comerciales y de mar«eting con el objeto de conocer sus
prefurerrcjas y necesidades y, en su caso, y enúe otras, adeoJar las
comunicaciones c¡merc¡ales, diseñar produdos en base de dilhas
preferencjas y necesidades.

¿Durants cuánto tiompo trat romos sur dato6?
Los datos personales proporcjonados se conservarán mientca se mante¡ga
la relacjón mercarf¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
conservación legalmerte establecido. Puede consultat en cuahuier momenlo
dicfios plazos enviando un con€o electrónim a cualqúera de las direcciones
de coneo eledón¡co establecidas en Dalos de coítado del Responsable de
Trabmiento.
Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos hatar sus dato6 para remitirle ofertas
comercjales de CNP Partners por medios eledróñicog, asi como ¡nfo¡mac¡ón
sobre produdos distintos a los contratados, irifomación sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ertre los qL¡e podén
figurár, campañas, proyedos, sorteos, conotrsos, eventB de qJahu¡er tipo y
temática), la realizáción de errcuestas de satisfac.ión y envfo de neuéletteÉ
(todo ello induso por medios eledrónicos)./ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos pañ la elaboracjón de perñl€§

con fnes comersiales y de marketing con el objeto de @nocer sus
prerererrcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adealar las
comunicaciones comercjales, diseñar produdos en base de dirhas
prehrerrcias y neces¡dades.r' Si ha aceptado, sl¡s datos podrán ser hatados para la elaboracjón de
perfles con fines comercjales y de market¡r€ con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otl'as, ade@ar las
@municacjones comerdales, diseñar prcdudos en base de d¡chas
prcferencias y necesidades.

Los tratam¡entos estableddos en tos dos pánafos anteñores podrán [evarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de confom¡dad con lo establecido
en el apartado 'Defechos: ¿Cuáles son slrs derechos q]ando nos facjlita sus
datos?'indicado en este dodJmento de info adic¡onal.

Legitmaclón para eltrrt mbnto do su3 datos
¿Por quá podomos tratar.us datct pgGonalss?
5L§ datos podrán ser tráados pala la ejecución de su co¡trato de seguro. En
caso de negativa I fac¡l¡tár d¡chqs datos o a qrc sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguo y/o g$lión dd conhato,
Adicjonalmente, sus dátc aerán tratados por los sisuientes mot¡vos:r' S¡ ha aceptado l¿ dáusrJa del lratamiento de sus datos para rec¡b¡r ofeías

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrónicos asf como
información sobre produdos dist¡ntos a los conMsdos, pal-a infomarte
6obre ecciones de marketir€ (er[re las que podrán fgurar campañas,
proyedos, sorleos, conqJrsos, evEntos de cualqujer üpo y temát¡ca) y/o
realización de en@estas de saGfaccjón y ne,¡/sleters (lodo ello ¡ndúso
por medios 6le{fónicos), sL¡s datqB serán tratados para dic¡as
final¡dades-r' Si ha aceptado, la dáusula para el trdtamier¡to de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de markeling con ei objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y er]trc otras,
adeqrar las comun¡CAoones c¿mercjales, diseñar p¡odudos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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ti)*n.", CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccrón DE PAcos

Agimismo, podremos tratar sus d¿tos p€ra elqJmplimiento de una obl¡gación
lega¡, de acuerdo con lo establec,¡do en la normativa que apl¡que al cmtráto
de seguo suscrito, enlrc otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de

Ordenación, SupervÉióñ y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamerto de desanollo, Ley de Mediacjón de Seguros, Ley de
Comercjalización a d¡stancia de seN¡cios financ¡eros, Reglamerio Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Dkectiva 2009/138/CE, así como los Reglamento§ comunitarios
de ejeqrción de solvencia Il, Dired¡va UE 2016/97 sobre d¡stribL¡ción de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noüembre de 2014, sobre
los documentos de datos tundarnentales relativos a los produclos de ¡nver§¡Ón

minodsta ünculados y los produdos de in\iersión basados en seguros, en su
cáso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octuhe. por el que se aprueba el

Reslamento sobre la instrumentadón de ¡os comprom¡soo pol perEiones de
las empresas con los trabaiadorcs y benefc¡arios, asícomo cualquier otl-a Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrdto.
Así mismo, se podrán tratar para 1o3 casos en que ex,sta un irdeés legit¡mo
por pafte de la asegur¿dora.

S¡ prefere enüamos su pelición por cor6o ordinado:
CNP Parhers de seguros y fBaseguros S.A
Serviio de Ateñción al Cliente
Carera de San Jeónimo no21
28014 Madrid

Por favor, no oMde ¡nd¡e¡r que se pone en conbdo con nosoÍo§ en relac¡ón
a h protección de datos peEonales.
Si no respondégemos safÉfactoriamen(e a sLs peüciones o quiere preserÍar
una reclamación lo puede hacer I través de email
pmtecciondelcliente@cnppartriers.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede aoJdir a la agencia española de protección de datos qrre es la autoridad
encargada de vetar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En
su página t^feb puede encontrar infomación adic¡o¡al y comphmentaris sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpEr,4 1,1¡,.agpd.elporlah^,ebagpdf ndexjdesjdphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAIIACIONES

13.1 El égimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeMs¡ón y solvencia de las
entidades asegurddoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

'13.2 El Tomador del seguro, el As€gurado y el Bsneficiario o los
Beneficiarios, asl como sus deredrohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Redamac¡ones
de la Direcc¡ón General de Seguros y FoMos de Pens¡ones con
dom¡cil¡o en el Po de la Castellana no 44, 280,t6 tvladrid y con página
Web: $,vt,w.dqsfo.mineco.elreclamaciones/¡ndex.aso contra ¡a

Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticás
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En re¡ac¡ón con lo antedor, se adv¡erte que, para la admisón y
tramitación de quejas o redamac¡or¡es ante el Servicio de
Redamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber fomulsdo las
quejas o rec¡amac¡ones, previamente por escrito al Area de
Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido e¡ plazo legalmer(e establec¡do s¡n que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de
coneo electrónico orotecc¡ondelcliente(acnooartners.eu tramitará y
resotverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formulad8s por las
personas anleriormente menc¡onadas, en primera instaoc¡a y tras su
resoluc¡ón pord¡cho depánamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S,L., domiciliado en c/Velázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.
9'13104043 - Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensororo. La
entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del proced¡miento de regolución de las
queias y reclamaciones y a aceptar las resolucione8 que el Oefensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La pres€ntac¡ón de reclamación anl€ el Defen8or del d¡erte de CNP
PARTNERS asl como su resolucjón, no obstacul¡za la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conf¡dos,
ni a la prolección administrativa.
El Area de Prolección del Clieñte, astuará en la résolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecído en su
Reglamento que $tará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oficinas y en IE \4,eb de la Er{¡dad Asegurado.a, y que les será
fac¡l¡tado en cualou¡er momento.

r4.- cLÁusuLA DE tNDEMNtzaoóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsActóN DE sEGURos oE t-As pÉRDtDAs DER|VADAS oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en el telo refund¡do del Estatuto legal
delConsorcio de Compensacjón de Seguros, aprobado porelReal Decrelo
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un cor¡trato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad públ¡ca
empresarial t¡ene la facultad de conven¡r la cobertura de los ri€sgos
extraordinarios con cualquier entidad As€guradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación vigenté,

Destinatarios
¿A qu¡ón ss l. ya a comun¡car s!t3 datos?
Además de lo indic€do, si ha aceptado la dáusula de comunicacón de los
datos, sus datos se va¡ a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenecr CNP PARTNERS para ofrecerie irformación comersial sobÉ
prcdudos de seguro, intermediac¡ón a lravés de internet, y planes de
pensiones, ¡nformarle sobre acc¡ones de marketirE (entrE ¡as que podrán
fgurar campañas, proyedos, sorteos, concuraos, evertos de cualquiertipo y
temática) así como envlo de ne\46letters, por cualqu¡er medio (entre otros,
postal, teléfono, efl ai¡):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,. cNP cAUTloN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUNIÍY, S,L.. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi m¡$mo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de cartera,
tus¡ón, escisión y transfomación-
La transfurencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesbrce,
solo se llevará a cabo siemp¡e y cuando las m¡smas estén ¡nduidas en el
ámbito de las Nomas Corporativas Vlnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nilel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguadar la sequridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la ¡nformación sobre transferencias
¡ntemacionales que se vayan a real2ar en un fr¡turo en nuesha web:
http6r^¡'¿.r!r¡,/.c¡ppaturec.egpolilca{e-privacídad/

DeI€chos
¿cuál€§ son 6us dofechos cuando nos lac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando
datos personales que les mncieman o no.
Las person6 intere$das t¡enen defecho a acceder a sus datos personales
(dsrscho de acc€so) as¡ como a solicitar la red¡fcac¡ón de 16 datos
¡nexaclG (dcrocho do r"ctif¡c.ción) o en su cÍ¡so, su supres¡ón cuando,
entfe otfos motivos los datos ya no sean neces¿rios para los ñnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas cjrcunstancia§, los interesados podrán solicitar la limitación
delfatamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€r€cho a h limitac¡ón dol
tratam¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstansias y por motivos relacionadG con su
siturdón parücuhr, lo3 ¡nterceados podrán oponerss al batam¡onto do
lus dab6. CNP Part¡r€r3 dgiará do tratár los datos, salvo qug obodezcan
a moüvos lggilimo€ o el eiercicio o dolonEa de pc¡ble! reclarnacloñes.
De iguai modo, tiene deredro a Evocar su corsentimiento (derqchg de
rsvocac¡ón dol consonümisoto)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derscho a la portabil¡dad de 106 dato6), se podrá rea¡izar,
pero s¡ernpre que cumplan con los requisitos para que se pueda eje€utar la
m¡sma y s¡empre y cuando la empresa a la q¡aldeben ser mmunicados sus
datos tenga operativa la platafoÍna para podet ejec¡rlar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
segums coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@crippartners.eu indicándonos qL¡e es lo que n€cesita
e¡ reladón cgn sus datos.
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CNP PARfNERS

LA ENNOAD ASEGURADORA

D. SANT¡AGO DOITTINGUEZ VACAS
ü,Éclor Ge n e ral Adj u nto

Las indemnizaciones derivadas de siniestros pmducidos por
acont€c¡m¡enlos extraordinarios acáec¡do§ en Espáña, y que afec{e; a
riesgos en ella situados, y también los ecaecidos en el exranjero cuando el
Aaegurado teng-g su rEsidencia hab¡tual en España, serán p'agadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de SeEuros cuando el Toriraáor hubiese
s€t¡sfecho los corespond¡entB recargos a su favor y se produjera atguna
oe ras stguEntes s[uaqonesl
a) Que el riesgo extraordinario cubieno por et Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad A§€guradoÉ.

b) Que, aun estando amparado por d¡áa póliza de seguro, las
obligac¡ones de la eriidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡mienlo de liquidación ¡ntervenida o asum¡da porelConiorcio de
Compensación de Sogurm,

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluac¡ón a lo
d¡spuesto en el mencionado Estatuto iegal, en ta Ley SO/igBO, de 8 de
ociubre,.de Contrato de S€guro, en et Reglamento del seguro de riesgos
extraordin¿rios, aprobado por el Real Oeqeto 300/2004, de ZO de febéro,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS I'IORM.AS LEGALES
l. Acontecim¡entos extraord¡narios cub¡edos
a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundac¡ones exlGordinarias, induidas las producidas por embates de
mar, erupciones volcán¡cas; tempestad ciclón¡ca a pica (incluyendo los
vientos elraord¡narios de rachas superiores a 1AO kmh y tos t¡mados);
y caldas dé qierpos s¡deraleg y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de terorismo,
rebel¡ón, sed¡c¡ón, motln y tumulto popular.

c) Hechos o acluac¡onea de las Fuezas Armadas o de las Fuetzas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y slsmicos. de erupc¡ones volcánicas y la
cafda de cr¡erpos siderales se cedinc¿rán, a ¡nstancia del Consorc¡o de
Compersación de Seguros, rnediante ¡nfomes eped¡dos por la
Agencia Estetal de Meteorclogta (AEMET), e¡ lnstituto ceoqráfico
Nacionaly los demás orgsnismos ptjblicos ómpeteñtes en la máteria.
En los casos de a@ntec.¡m¡entos de caráder pol¡t¡co o socjal, asl como
€n elsupuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar áe
los órganos jurisd¡ccionales y adm¡nistrativos competentes ¡nfomación
sobre los hechos acáecidos.

R¡63gos oxclu¡dos
a) Lo! que no den lugar a indomn¡zsc¡ón según la Loy de Contráto do

S€guro.
b) Lo6 ocas¡onados on po¡sonaa aaegufi¡das por contrato dg geguro

disünto a aquolloG en quo os obl¡gatorlo el recargo a favor dql
Coñsofcio d9 Compgnsaclón de Soguros.

c) Los produc¡do! por contl¡ctos armados, aunque no haya
procodldo Ir dochrac¡ón ofic¡al do guer¿

d) LoS dorivado. de la energla nuclesr, sin poriuic¡o de lo ostablscido
en la Loy l220ll, do 27 de mayo, sobre rosponsab¡¡¡ded c¡v por
d¡ño! nucloal€6 o producidos pof matorial€G radlacüvos,

o) Los producldos por fsnómenos ds la naturatoza d¡stintoc a loi
señalados en ol apa.tado 1..) antorior y, on particular, los
produc¡dos por elevac¡ón del nivol freáüco, movimionto do
laderas, deslizamlento o €gntam¡onto do igrronos,
do3prond¡mionto do rocs y fonóm€nG sim¡lar€r, salvo qug 6tc
fuoran oc.sionados manifioqtamgnlo por la rcción del agua de
lluv¡a quo, a ss vo¡, hub¡€ra provocado on lazona una situaé¡ón de
lnundación gxt¡aordinaria y so produjeran con c.ráctor almuJtánoo
a d¡cha inundación.

f) L6 car.Fados por actuacionss tumultuafias producidas on ol
curao dg reunionos y manifostacionos llevadas a cabo confome a
lo dispussto on la Loy Orgánica 9/1983, do .lS do iulio, roguladora
del dergcho do roun¡ón, asl como durante glranséurso de huelgas
lggales, salvo qu6|a§ citadas ac{uac¡ones pud¡€ran sor cal¡ficaáas
como aconbcim¡gntos €xtaordinario§ do Io§ ssñalados on ol
apartado l.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fs dol Asggurado.
h) Loa corrGpond¡ontes a sinlestros producidos anbs dol pago do ta

primsra p¡ima o cuando, do conform¡dad con lo sst blecldo on la
Loy do Contrato de Soguro, la cobsrtur¿ del Con3orcio do
Compens.ción do Segufos so halle ruspgndida o €l seguro qu€do
oxtinguldo portalta de pago ds las primas.

i) Los s¡niostros que por su magn¡tud y gravedad s€an califlcados
por el Gobisrno de la Nación como de «catástrofq o calamidad
nac¡onal».

Extans¡ón do lá cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinaños alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólÉas de seguro I efectos de la coberturE de los riesgos ordinarios.
2, En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
corfrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al c€pital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, € la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubieá emitido deba tener
constituida, El importe co[espondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseouradora_
COMUNICACIÓN BE DAÑOS AL CONSO-RCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La solic¡tud de ¡ndemnización de daños cuya cobeñura coresponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efeduará ñediante
comunicación al mismo por el lomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de Ia póliza, o por qu¡en adúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediadoide seguros con
c.uya ¡ntervención se hub¡era gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualqu¡er ¡nformación
relativa al procedimiento y al estado de tram¡tación de los siniestros
podrá realizarse:
- ¡,4ed¡ante llamada al Centro de Atenc¡ón Tetefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952A67 042).
- A trávés de la página \¡/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (vr\,.r\tr.coñsorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoráción de los daños que resulten
indemn¡zables @n aneglo a la leg¡slacjón de seguros y al contenido de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compensacióñ de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemn¡zac¡ón: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del sóguro
mediante transferencia bancaria.

El p.eqonta conffio !. rigp por hs CONDNOOT{ES GENERALES, po. las CONDIOONES PARICULARES y por los srisxoa y Apándlc6 quo em¡ta ta
E4d.!l_-1o!ggCqqE_quo, -en 3u coniunto, corstiü¡yon el conffio d€ s.gurc, carsclondo de vatrr y dfetto por aeparab.'La ctái¡li¡tes do ta3
cONDlcloNES GENERALES 8on dcrtrcllada y, on su c$o, modificads poi eatas cOttOtCtO Es PAÉICULAR'ES. En caso de discrepanc¡aentreió
€Ütlblec¡do en hú coNDrcloNEg GENERALES y lolEc{.do €n ¡.r cúNolClOftlES PARTICULARES, pr€vabcarán éstlB sobl? aquáltG, silvo que á¡crra
ditcrqp.nc¡. dortu- o do pacto€ contra L ley, h moral o €lorden Hlbl¡co, on cuyo caso s€ sntsnderáñhube de pleno derocho,
A loü efectoc {t lo dbplEto on l€ arüculor -l? y_ l2¡l_det_RlS[!ÍEoto do Ordenaq¡ón, Supervbión y Solvonc¡a de las Enti.hdG Asogurádoras y
Ro.Eeg_uradoraE, aprobádo por Rrsl t ocrrto_10502015 do 20 d€ novle bl?, ambos ¡ncluldG, €l Toma¡or del E€guro ruconoce hater rciibido, en tá
mlama focha y con anb¡iorid¡d r la cglobradón dsl pfE€.ttr contr.to, Nota lnfoñrBtiva comprcrleirra de todG 106 a;pectoc relalive al prt6enb áeguro
q¡¡e 8e conbrnpl¡ñ on 106 citadoa prtcapbe foglar¡entarios,
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v EUROCAJA RURAL
MeoracróN Openeoon DE BANcA Srcunos vtNcuLADo s,L.

Nota informativa previa a la celebración d€ un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establec¡do en el aft.12 de la Ley 26/2006 de liediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. n¡tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis objet¡vo. El Cl¡ente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación réspecto a la actueción del OBSV, el cl¡ente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de Ias Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, elcliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP delMinisterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para Ia admisión
y tram¡tación de eslas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Euroca.ja Rural, S.C.C., así como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. D¡chas activ¡dades cons¡sten en la
presentac¡ón, propuesta o realizac¡ón de kabajos previos a la celébración de un contretó de seguro o
de reaseguro. o de célebrac¡ón de estos confatos, ásí como la as¡stencie én la gestión y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de s¡n¡estro.

En cumpl¡miento de la normaliva v¡gente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta comerc¡al o
presupuesto del servicio serán conservádos por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitac¡ón del tratam¡ento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisioñes individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales medianlé comun¡cación a Eurocáje Rural lrlediación Opérador dé Banca
Seguros Vinculado S.L. á la dirección c/ Méiico,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Darrmos traslado á Ie Entidad Aseguradora de su petición én el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la migma.

En bas€ a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contralación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediac¡ón
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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